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SE PU8LICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un nieis. 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 1 
erritorios de Africa sujetos á ¡a legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
be entiende hecha la promulgación el día en que termine la ín- 

sercion de la ley en la Gaceta,
(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

^^^^ecliatameute que los señores Alcaides y Secretarios reciban 
esteBoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Oontaduna de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Das suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Ecarte o£Lcia.l

™“J®^(g»l «KM.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
A^ígusta Real Familia couti- 
unan sin novedad en su im
portante salud.

(Jiaceta del 17 de Septiembre de 1903.) 

~ ♦----------

ramo DE INSÍRDCCIOK PUBLICA 
y Bollas Artos.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para que cualquier 
^'iieiativa de un Gobierno en be- 
^^'ficio de la instrucción popular i 
^^^^ lecibida con general satisfao- 
’^**^^) cuando implica aumento, 
P^f fliodesto que sea, en el presu
puesto de gastos del Estado, es 
“’•Cesario que se acredite la nece- ! 

^^ y oportunidad del nuevo 
^^5^e, y qQQ jy cuantía de este ‘ 

exceda la medida prudente 
® Íos recursos disponibles; de

e que jjQ g^j.'^^ difícil hallar ' 
p^^ apreciación por parte del

^’^ ^ogislativo de estas dos im- ■ 
^^^^^ntes condiciones el motivo 
ref^ ^^I’^^®^®^®^ d© qoe varias 
jj ®^as de las que contenía el 
aJ ^®oreto dictado en 17 de

^*^ ^^^^ P^^^ organizar los 
pre \’^^°® generales y técnicos 

'^^leciesen desde luego y ob

tuvieran la sanción de la Ley 
económica, consignando los cré
ditos para ponerlas en práctica, 
mientras que otras han quedado 
en mínima parte aceptadas ó to
talmente incumplidas. '

A esta segunda categoría co
rresponde el establecimiento en 
todos los Institutos provinciales 
de los estudios elementales de 
Industrias y de Bellas Artes; re
forma que exigiría, aunque mu
cho se analizase y restringiera el 
número de Profesores indispensa
ble para tantas asignaturas como 
contiene el plan de estudios de 
aquel decreto, una cifra que pa
recería enorme en comparación 
con la de 80.000 pesetas que con
signaron las Cortes para todos los 
Institutos del Reino. Con tan li
mitados recursos, no es de extra 
nar que el proyecto en esta parte 
quedase reducido á establecer una 
sección rudimentaria de estudios 
industriales ú otra de Bellas Ar ¡ 
tes en unos pocos Institutos. ¡

Pequeño ha sido el gasto, pero 
tal vez por eso mismo ha resulta
do completamente estéril; y al 
preparar el proyecto de presa- j 
puestos para 1904, no han podido ¡ 
desestimarse las consideraciones ; 
de buen régimen económico ó; 
interés de la enseñanza que acón- ■ 
sejan suprimir estos y otros orga- j 
nismos innecesarios, para aplicar 1 
su coste á Escuelas de la misma 1 
especialidad que vienen prestan- ¡ 
do Utilísimos servicios, que cada i 
año reciben en sus aulas mayor 
número de alumnos, y que, á pe- 1

sar de ello, se encuentran insufi- 
oientemente dotadas, tanto en 
personal docente como en mate
rial científico y artístico.

j Justifieadaestá, porconsiguien- 
’ te, la supresión de que se trata;

y si á ella se ha de llegar, no con
viene esperar á la implantación 
del nuevo presupuesto, sino que 
debe acordarse, para evitar per- 

j juicios á los alumnos y á sus fa- 
1 milias, antes de que comience el 

próximo curso escolar.
i Resolución análoga reclaman 
í la razón y el buen sentido para 
i una institución mucho más an

tigua, de la que aún quedan al
gunos restos, pero que ya ha si- 

; do ventajosamente reemplazada 
1 por otras muy recientes. Desde 

que por la Ley de Instrucción pú-
; biiea de 9 de Septiembre de 1857 

y por el Reglamento de 28 de Ma
yo de 1850 se incluyeron en los ¡ 
Institutos de segunda enseñanza

1 los estudios do aplicación necesa- í 
ríos para obtener los títulos de 
perito mecánico y perito químico, 
se ha ido reduciendo tanto el nú- 
mero de los establecimientos do- ¡ 
contes en que se practicaban estos ; 
estudios industriales, que ya en s' 
la vigente Ley de Presupuestos j 
y en algunas de sus anteriores > 
solamente so consignan créditos 
para el pago de dos Profesores en 
cada uno de los Institutos de Bar
celona, Cádiz y Valencia, y aun ; 
de estas sois plazas hay cuatro 
vacantes.

Estando las enseñanzas espe
ciales do peritos mecánicos yD

químicos, así como las de elec- 
tricístas, metalurgistas-ensayado
res, aparejadores y manufacture
ros, desarrolladas con una ampli
tud que nunca habían alcanzado 
en las Escuelas que hoy se rigen 
por el Real decreto de 17 de Agos
to de 1901 y su complementario 
de 10 de Euero de 1902, es á to
das luces inútil y anómalo que 
coexistan dos diversos planes de 
estudios para obtener los mismos 
títulos y dos procedimientos pa- 
la expedirlos, sobre todo cuando 
el antiguo sistema casi por com
pleto ha caducado y el nuevo res
ponde á las necesidades de la 
época.

A estas dos reformas orgánicas, 
que implican reducción de gas
tos, debe agregarse la supresión, 
de una asignatura dei plan de 
estudios superiores de Industrias, 
la de Contabilidad de talleres, 
cuya enseñanza puede quedar in
corporada á otras asignaturas, se
gún se practica en la Escuela de 
Madrid y según han informado 
todas las Superiores do Indus
trias, contestando á la consulta 
que por Real orden Circular de 
18 de Enero les fuó dirigida.

Se trata, pues, de economizar 
todo lo posible en ciertas atencio
nes de la enseñanza técnica in
dustria!, para acudir á otras de 
más importancia -y que por la 
escasez de recursos del presu
puesto han quedado insuficiente
mente dotadas.

No tiens otros propósitos el 
oyecto de Decreto que el Mi-
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nistro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid 30 de Agosto- de 1903. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Gabino Bugallal.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Ins
trucción púbÜca y Bellas Artes;

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.® Se suprimen las 

Secciones de estudios elementa
les de Industrias y de Beilas Artes 
establecidas. en los Institutos de 
segunda enseñanza por las Rea- 
des órdenes de 23 de Junio y 14 
de Julio de 1902. Los alumnos 
que en el curso anterior se hu
bieran matriculado podrán con
tinuar los estudios de carácter 
industrial ó artístico en cual
quiera de las Escuelas elemen
tales de una y otra especie.

Art. 2.° La antigua enseñan
za de Peritos mecánicos y quími
cos, agregada á los Institutos 
provinciales se sustituye por la 
que, con arreglo al Real decreto 
de 17 de Agosto de 1901, se ha 
organizado en las Escuelas Su
periores de Industrias.

La Escuela de Tarrasa, en el 
distrito universitario de Barcelo 
na; las de Alcoy y Cartagena, en 
el de Valencia, y las que en otras 
localidades se han establecido ó 
en lo sucesivo se establezcan, 
atenderán á este servicio docente 
con toda la extension del vigente 
plan de estudios, y los títulos ob
tenidos en estas Escuelas supli
rán en todos sus efectos á los an
tiguos de los Institutos.

Los alumnos matriculados de 
años anteriores, y que tengan 
aprobada en el Instituto alguna 
a.signatura de las correspondien
tes á los estudios de Perito mecá
nico ó químico, podrán conti
nuarlos y terminarlos dentro del 
plazo que oportunamente se fi
jará, con arreglo al mismo pian, 
pero queda cerrada la matrícula 
[ara los aspirantes á ingreso, 
que deberán solicitarlo en las 
Escuelas industriales.

Podrán también los alumnos 
que lo soliciten trasladar la ma
trícula á Escuelas de Industrias, 
con validez de las asignaturas 
aprobadas en el Instituto.

Art. 3.° El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
queda autorizado: primero, para 
reducir á elemental, con econo
mía del presupuesto y ventaja 
do la enseñanza, cualquier Es-

18 de Septiembre de 1903.

cuela Superior de Industrias de 
las recientemente creadas, si la 
experiencia demuestra que en la 
localidad correspondienteprestan 
mejor servicio á la instrucción 
popular los estudios elementales 
y no hay recursos para atenderá 
los de uno y otro grado; segun
do, para' trasladar á Cátedras de 
su respectiva especialidad y com
petencia, vacantes en Escuelas 
elementales de Industrias ó de 
Bellas Artes y Superiores de In
dustrias, á los Profesores de los 
estudios y de los Institutos á que 
se refiere el art. 1.®, y á los (-a- 
tedráticos de Mecánica industrial 
y de Química aplicada de los ins
titutos expresados en el art. 2 °, 
que por efecto de estas reformas 
quedaren excedentes.

Art. 4.® Se suprime en el 
plan de estudios de las Escuelas 
Superiores de Industrias la asig
natura de Contabilidad de talleres.

El conocimiento de la Conta
bilidad, en su concepto genérico, 
será objeto de la asignatura que, 
con el mismo título, forma parte 
del plan de estudios elementales, 
y.su especial aplicación á las dis
tintas industrias que interesan á 
los peritos mecánicos electricis
tas, etc., se ha de estudiar en las 
prácticas de ta'ler.

La cantidad consignada en las 
plantillas como dotación de la 
clase de Contabilidad de talleres 
se aplicará á otra de las más esen
ciales para la enseñanza indus
trial.

Dado en Logroño á primero de 
Septiembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucoion pública y Bellas 
Artes, Gabino Bugallal.

MISlSTEíllO DE U GÚBEOAtlOH.

REAL ORDEN.

Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por don Baltasar 
Perales y Boluda, Profesor nume
rario de la Normal de Maestros 
de esa provincia, y ex-Regente 
de la Escuela práctica agregada 
á dicha Normal, solicitando se 
dicte una disposición aclarato- 

j ria sobre jubilaciones de los 
í Maestros de Instrucción prima- 
1 ria como empleados municipa- 
i les, el Ministerio de Instrucción 
5 pública y Bellas Artes, en Real 
| orden fecha 19 de los corrientes, 
i ha informado lo siguiente:
! «Exorno. Sr.: Viéto el expedien

te promovido ante el Departa
mento del digno cargo de V. E. 
por D. Baltasar Perales y Boluda 
en solicitud do que se declare si 
los Maestros de Escuelas públi
cas son empleados municipales, 
cuyo expediente se ha servido 
V. E. remitir á informe do este 
Ministerio por Real orden de 15 
do Julio próximo pasasado, te
niendo en cuenta que los servi
cios que prestan los Maestros de 
Escuelas públicas, como tales 
Maestros, son servicios prestados 
á los vecinos del término muni
cipal, y han sido pagados con 
fondos del Municipio hasta la pu
blicación del Real decreto de 21 
de Julio do 1900, y por lo tanto 
dichos Maestros deben ser consi
derados, por lo menos hasta esa 
fecha, como dependientes del 
Municipio; teniendo en cuenta 
que por Real orden de 30 de Oc
tubre de 1890, dictada por este 
Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Sección de Gober- 
nacion'y Fomento del Consejo de 
Estado, se resolvió que á los 
Maestros de Escuelas públicas de
bía considerárseles como emplea- 
dos’municipales, y teniendo en 
cuenta que el artículo 1.® del 
Real decreto de 21 de Julio dice 
que «las obligaciones de perso
nal y material de las Escuelas 
públicas tendrán, como hasta 
aquí, carácter municipal; pero 
en lo sucesivo, el pago de las 
mísmascorreráácargo del Estado, 
previo ingreso en las arcas del 
Tesoro de los fondos necesarios 
de aquella procedencia!», de don
de se desprende claramente que, 
por lo menos hasta aquella fecha, 
las obligaciones del personal, ó 
sea de los Maestros de Escuelas 
públicas, tenían carácter muni
cipal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se manifieste 
á V. E. como contestación á la 
Real orden de 15 de Julio próxi
mo pasado por la que remitía á 
informe el referido expediente 
promovido por el Sr. Perales y 
Boluda, que por lo menos hasta 
la publicación del citado Real de
creto de 21 de Julio de 1900, los 
servicios prestados por los Maes
tros de Escuelas públicas, como 
tales Maestros, deban conside
rarse como servicios munici
pales.»

Y conformándose 8. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. 

para su conocimiento y efec. 
tos consiguientes. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 
29 de Agosto de 1903, — Grarcia 
Aliæ.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valencia.

(Gíaceta del 5 de Septiembre de 1903.)

ADfflSTRAClON PROWIAI,
NÚM. 1.710.

DiputanionprivinciaUsValladiiliú.

Cuenta justificada de los jor
nales invertidos en las obras que 
se ejecutan por administraciou 
en el Hospital provincial, según 
acuerdo de la Comisión de 22 
de Enero últino.

3.^ Semana que empieza el 22 
y termina el 27 de Junio.

Pesetas.

D. José Bello, 6 días á 2 
pesetas............... 12 

» Feliciano Vázquez, 6 
idem, á 2 id. . . 12 

» Juan Cuesta, 4 id. á 
á 2 id.................12 

» Valentin Santos, 6 id. 
á2id,. . . , . 12

4.® Semana que empieza 
el 29 de Junio y termi

na el 4 de Julio.

D. José Bello, 5 días á2 
pesetas...........10 

» Feliciano Vázquez, 5 
id. á 2 id. . . ,10 

» Juan Cuesta, 5 id. á 
2id. ,............... 10 

» Valentin Santos, 5 id. 
• á 2 id................10

Importe total. . . 88

Asciende la presente cuenta a 
la cantidad de ochenta y ocho 
pesetas.

Valladolid 4de Julio de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—S&s^’^^^ 
del 7 de Julio de 1903.—Apro- 

* bada y pase al Sr. Gobernador 
1 para su inserción en el BoLEíi!^ 

. Oficial.—El Vicepresidente, P^‘ 
| dro Vitoria.—El Secretario acci” 
j dental, Celestino Bocos.
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Num. 2.041,

MONTES pE UTILID-AD PÚBLSCA

SEPTIMA INSPECCION OENE RAL

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En los días y horas que so citan en la relación sisuiento v ante los Alcaldey A i .con asistencia de un funcionario del ramo de montes tendrán^ Ayuntamientos indicados en la primera casilla, 

y caza oiauor. bajo los tipos de tasación que se expLa Í con sXión á los nUe f^T^ V fr«to J- Pi'6 
Harán á disposición del público on el sitio en que kan de oLebrarsí las menoioaadas subustas ^ económicas que se ha-

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombres de los montes. Pertenencia 

de los mismos.
Número ! 

del 
Catálogo.

CL^Sd
de los aprovechamientos.

Tipos 
anuales 
de las 

subastas Dias y horas.
Peseías.

Matapozuelos. , ; 
Portillo. . , . . 
Idem.......................  
Idem.......................  
Montemayor.
Medina del Campo.

. Cobatilla...........................

.Bosque. . . ... ,
• .Llano de Samarugan.
. .Adem..................................
. dLlaiio de la Pililla, . .
. . Las Navas.........................

. .^Matapozuelos. . . , 

. .'Portillo y Comunidad. 
. ,¡Portillo.........................
. .'Idem.. ..•.,.

.Montemayor. . . . 

.‘Medina..........................

34
48
50
50
64
1

Idem..................
Tordesillas. .

Idem..................
Alcazarén. .
Idem..................

........................ Íjdem..................
Navales y Molinillo y La Vega.. Tordesillas. .

. . Ídem é id. . .
, Pinar do Abajo.

Aldeamayor deS. Martin.
Tozal de Galliuas..
Idem.. . •
Idem..................................
Camporredondo. .
Idem..................................
Villanueva de Duero.
Idem.............................
U Pedraja de Portillo.
Idem..................................
Idem.......................
ídem.......................
fiidebi de Duerc.
Idem..................

Idem. . .

Idem. . .

San Miguel del 
Iscar.
Idem, , . . 
ídem, , , 
Idem. . .

Arroyo.

Pinar de Arriba. . .
Marinas de Abajo 5^ dé Arriba

Idem.. . .
Alcazarén. . 
Idem..

Tortillo y Comunidad.--- ------ ^^vt^jvy j xxxii.ua.. .1 wi uuiu y 'uumunruau 
El Alto, La Cabana y Pozuelo. . Medina del Campo.
Idem. id. id." . . . .¡Idem...................
El Nuevo y Pimpollada del Rey.’Pozal de Oallina:
El Blanco y Hoyos......................... Camporredondo.
El Luanco..........................................Idem.....................
0.aballeteyPasiegosy6montes más Villanueva.
Idem y 8 monte.s más, .
Gorbejon......................
Tamarizo Nuevu. . .
Tamarizo Viejo. .

. . .Idem.. .. 

. . .¡La Pedraja. . 
. . .¡Portillo. . , 
. . .¡Idem,.

Tamarizo Nuevo y VRejo. . . .¡Idem, ......
Llanillo y P(jzuelo y Raposeras.¡Herrera de Duero.
Carratovilla, Pinar ^ icjo, Santaj

Marina y Santinos...................... ¡Tudela de Duero. . .
La Luisa, Llanillos, Pozuelo yj 

Raposeras, . . , , . , , ¡Herrera,
Carratovilla, Pinar Viejo, Santa! 

Marina y Santinos.................. 'Tudela. . .
•San Miguel.. 
'Iscar, . 
Idem..

Carboneros y Pico del Aguila.
Pinar del Concejo.....................

1
67 y 68

67 y '
18

68

Idem. . .
{■a Lrrilla. . .
Idem.
Ídem. . '
Í^’^spiuedo. . .
Idem. . , 
Í®dlajas de S. Esteban.
*dem. . ,
UeS^^^^^’^ Abajo. ’ 

Íd^-’^o de Olmedo. . . . 
^dem, . .
y¡eiedo. . . ' ’ 
Idem,. '
Ídem,.
Ídem..''.....................

;
L ^^® lasPanaderas.

Idem., .....................

Idem.......................................
Aldeanueva y Santibañez..
Villanueva.. . . . . .
Escudilla................................
Idem.......................................
Ontorio....................................
Idem....................................... .'

.Íldem.......................

. El Robledal.
. . .¡Pinar de la Dehesa.

Común de Villa.

Iscar y Co 
Idem. . .
Boecillo 
Idem. . 
Parrilla. 
Idem. . 
Idem. .

Id6m^^° ‘^^ Moraleja.

•Idem., .......................

ídem. 
Pinar de Abajo. 
Idem......................  
Navazo Grande. . 
Idem....................... 
Cañamón. .. . 
Los Estados. 
Cañamón. .. . 
Los Estados.
Tajón.. .... 
Recorba.................
Da Abajo y Rebollar 
Idem id 
Pinar.......................  
Pinar Hondo. . 
Idem....................... 
Del Concejo.
Ídem.............................

Fruto de pino piñonero.. . .j 
Idem Idem..............................
Idem Idem...............................
Caza menor por cinco años.
Fruto depinopiñouero y negral 
Pastos de invierno, primavera 

y verano..............................
Fruto de pino piñonero.
Pastos de invierno y primave

ra en el primer monte y de 
invierno en el segundo. .

Fruto de pino piñonero. . .
Pastos de invierno....................

18 y 19 Fruto de pino piñouero.
Idem Idem. .

3, 4 y 7 Pa.stos de invierno y primavera
3, 4 y 7

5 y 6
26 y 27

26 
Sál]yl3ál5 
8 á 16

44
46

44 y 45
76 y 78

74 y 77

75,7G y 78

. . .74y7r

. . . 53
• . .¡ 31

munidad. .
I 31
•29 y 30

y Comunidad. .

.'Traspinedo. . .

. Idem..................

. Pedrajas..

. Idem..................

. Quintanilla. .

. Idem...................

. Llano..................
. ídem...................
. Olmedo. .
. Idem...................
. Idem...................
. Idem...................
. Hornillos.. . .
. Moraleja.. . .
,;La Zarza..
.•Idem. ... .
. Ramiro. .
. San Pablo. . .
. Ídem...................
. Almenara. . .
. Idem..................

41
41
41

46 
46
65 
65 
33 
3.3 
36
38 
36 
38 
28
2

•60 y 63
. .¡60 y 63

56
56
22
22

Fruto de pino piñonero. 
Idem Idem
Pastos de invierno....................  
Fruto de pino piñonero y negral 
Pastos de invierno. . . . . 
Fruto.de pino piñonero.
Idem Idem y negral. . . .
Idem Idem..............................
Idem de pino piñonero.. . .
Caza menor por 5 años..
Pastos deinviernoy primavera

Idem Idem. .

Fruto de pino piñonero.. .

Idem Idem..............................
Caza menor por cinco años. . 
Pastos de invierno. . . . . 
Fruto de pino piñonero y negral 
Idem é idem...............................  
Idem é idem.......................... .....

: Fruto de pino piñonero. . . 
¡Caza menor por cinco años. . 
iPastos de invierno. . . ... 
¡Fruto de pino piñonero.
Caza menor por cinco años. . 
Pastos de invierno y primavera 
Idem é Idem........................ .....
Idem é Idem  
Fruto de pinopiñoneroy negral 
Pastos de invierno...................  

iFruto de pino piñouero y negral. 
¡Pastos de invierno....................  
Fruto depiuopiñoneroynegral 
Pastos de invierno...................  
Idem.. . ...........................

Fruto de pino piñonero..
Idem.............................................
Fruto depino piñonero y negral 
Idem de pino piñonero.. . . 
Pastos de invierno....................  
Fruto de pino piñonero. . . 
Idem............................................  
Pastos de invierno. .... 
Fruto de pino piñonero.
Pastos’ de invierno..................... 1
Fruto de pino piñonero.. . .|

925 
1750 
2000

50 
200

1540
500

1400 
625
400

4750
310 
400
255
305
130

75
100

1.®
1.®
1.° 
l.®
1.®

1?
1?

1?
L°

2
2
2
2

2
2
9

Octubre 
id. 
id. 
id. 
id.

12
10
11
12
12

id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

11'
12

11
12
11
12
12
10
11
12
11
12
11

1605 2 id. 12
375 3 id. 9 y 1|2

D750 3 id. 10
3750 3 id. 11

100 3 id. 12
350 3 id. 9 y 112

750 3 id. 10

440 .3 id. 11

2575 3 id. 12
35 3 16. 12

200 3 id. 9 yl|2
4500 ,3 id. 10
2000 3 id. 11
1000 3 id. 12

75 5 id. 11
20 r*0 id. 12

’ 500 5 id. 10
600 id. 11

5 id. 12
510 5 id. 11

2000 5 id. 12
400 5 id. 11

4750 5 id. 12
100 6 id. 1J.
175 6 id. 12
100 6 id. 11
250 6 id. 12
150 7 id. 9 yl|2
150 7 id. 10
375 7 id. 11
400 7 id. 12
225 8 id. 12
100 9 id. 12
150 10 id. 11

1450 10 id. 12
875 12 16. 12
100 13 id. 11
200 13 id. 12
50 14: id. 11
75 14 id. 12
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Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas.

Nombres de los montes.

Puras..
Idem....
Nava del Rey.
Idem. . . .
Valdestillas. . 
Idem. .
Laguna de Buei o. .

Idem. . . 
Simancas. 
Idem. . . 
Valltidolid,

. Mochoras.......................................

. Ídem..............................................

. Común y Escobares.....................  

. Idem................ ....

.'Pinar de los Capones. . . . .

.¡Tamar izo.......................................

.’Nava, Valdelimon y Pesqueron 
y Solafuente y Valles. . . .

. Idem é id......................................
. Pinar Pimpollada.........................
. Idem..............................................
. Antequera y Esparragal.. ._

18 de de 1903,

Pertenencia 
de los mismos.

Número 
del 

Catálogo.

CLASE 
de los aprovechamientos.

Tipos 
anuales 
de las 

subastas

Peseías.

Dias y horas.

Puras............................... 51 Pastos de invierno................... 25 15 id. 11
Idem........................... 51 Fruto de pino piñonero. . •. 40 15 id. 12
Nava del Rey. . . 17 Pasto-s de invierno y primavera 1750 15 id. 11
Idem........................... .... 17 Fruto de pino piñonero. . . 300 15 id. 12
Valdestillas..................... 57 Idem......................................... 2000 15 id. 11
ídem............................ 58 Idem......................................... 1750 15 id. 12

Laguna............................ 69 y 70 Pastos deinviernoy primavera 500 16 id. 11
Ídem.. . . . . r 69 y 7o Fruto de pino piñonero. . . 900 16 id. 12
Simancas......................... 71 Pastos de inviernoyprimaveja 700 17 id. 11
Idem................................ 71 Fruto de pino piñonero. . 550 17 id. 12
J^11?dQl^<^- • • ■ ■ 79 y 80 Idem............................... 1050 17 id. 12

Segovia 14 de Septiembre de 1903. 
El Inspector general, 

Rafael Breñosa.

ÍMHUMIIlfil.
NÚM. 1.954.

Rueda.
Extracto de las sesiones celebra

das por la Corporación muni
cipal durante el mes de Julio 
último, que forma la Secretaría 
de este Ayuntamiento en cum
plimiento de lo dispuesto en 
el art. 109 de la vigente Ley 
•Municipal.
Día 2.—Sesión ordinaria.—Se 

dió cuenta y fué aprobada la dis
tribución de fondos formada para 
dicho mes.

Se acordó el pago de varias 
cuentas de gastos causados en 
servicios municipales.

Dada cuenta de uu escrito pre
sentado por D. Segundo Bravo, 
reclamando el abono de perjui
cios que dice se le han causado 
en una finca de su propiedad con 
motivo de la obra ejecutada en 
los prados de esta villa, se acordó 
pase á informe de la Comisión de 
Policía rural.

Día 11.—-Sesión ordinaria en 
segunda convocatoria.—Se dió 
cuenta y fué aprobada la liquida
ción definitiva de las obra.s eje
cutadas para la construcción de'' 
un matadero en esta localidad, 
acordando se devuelva al contra
tista la fianza que tiene consti
tuida tan luego como ejecute las 
reparaciones indicadas por el señor 
Arquitecto Director de la obra.

Fué aprobada la liquidación 
definitiva de las obras ejecutadas 
en el antiguo Hospital con desti
no á casas habitaciones para los 
Maestros de primera enseñanza 
acordando se devuelva ai contra
tista el depósito que tiene cons
tituido. •

Se dió cuenta de haberse expe
dido un Agente ejecutivo contra 
este Ayuntamiento por falta de 
pago del impuesto denominado 
filoxera, y en su vista la Corpo
ración acordó se practiquen ges
tiones hasta conseguir que el 
expediente ejecutivo quede sin 
efecto.

Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana informe una ins
tancia suscrita por María de la 
Cruz Piernavieja solicitando se la 
abonen cien pesetas como indem
nización de perjuicios sufridos con 
motivo de la apertura de una ca
lleja que de la calle de Arriba 
desemboca en la del Pozo de la 
Noria.

Se acordó facilitar un albañil 
al Sr. Jefe de la reparación de te
légrafos para el tendido de la- li
nea de ea^a villa á la de Medina 
del Campo.

Seacordó adquirir dos marrones 
para el nuevo matadero.

Día 16.—Sesión ordinaria.—Se 
acordó el pago de varias cuentas 
por gastos causados en diferentes 
servicios municipales.

Se dió cuenta de la liquidación 
definitiva del presupuesto del año 
de 1902 y aprobada por los seño
res Concejales, se acordó que la 
Comisión de Hacienda forme el 
adicional que ha de refundirse 
en el ordinario vigente.

Dada cuenta de una instancia 
presentada por D. Aniceto Galle
go, denunciando la obra ejecuta
da por D.‘‘ Estefanía Bayon para 
reforzar la acera de las casas nú
meros 28 y 30 de la callo de Gon
zalez Iscar, se acordó que la Co
misión de Policía urbana pase al 
mencionado sitio é informe lo que 
estime conveniente.

Se acordó adquirrir el mobilia

rio necesario para la oficina tele
gráfica de esta villa.

Día 30.—Sesión ordinaria.^—Se 
aprobó definitivamente la subasta 
celebrada el día 18 de Julio para 
la contratación de veinte novillos 
con destino á las corridas que han 
de tener lugar en los días 15 y 16 
del mes de Agosto próximo, ad
judicando el remate á^D. Rogelio 
Tapia en la cantidad de dos mil 
pesetas.

Así bien se aprobó la subasta 
celebrada para la construcción de 
tendidos, toriles y cerramiento de 
la Plaza para las citadas funcio
nes de novillos.

Dada cuenta del proyecto de 
presupuesto adicional para el año 
actual, fué aprobado, acordando 
se exponga al público por térmi
no de quince días.

Dictaminadas por el Síndico las 
cuentas municipales del año de 
mil novecientos dos, se acordó 
pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda.

Fueron aprobadas varias cuen
tas de gastos causados en diferen
tes servicios municipales.

Se acordó que desde primero de 
Agosto se abonen con fondos mu
nicipales los alquileres de la casa 
que habita el Sr. Jefe da la Guar
dia civil de la línea de esta villa.

Se acordó adquirir una puerta 
para el servicio del toril inmedia
to á la Casa Consistorial.

Rueda 22 de Agosto de 1903. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, Francisco Ruiz.

Aprobación.—Dada cuenta a! 
Ayuntamiento en la sesión de 
hoy del extracto que antecede fué 
aprobado, acordando se reinita al 
Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

í Rueda 27 de Agosto de 1903. 
—Francisco Ruiz, Secretario;
—V.® B.°, El Alcalde, Dimas 
Ramos.

mmisiiuH josiiai.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.045.
Don José Pardo y Crespo, Juez de 

instrucción del Distrito de la 
Audiencia.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día 10 del actual, 
fué extraído de las aguas del río 
Pisuerga en las inmediaciones 
del poblado de la Overuela, tér
mino municipal dé esta Ciudad, 
el cadáver de un hombre que por 
su aspecto exterior representaba 
de treinta á treinta y cinco años, 
estatura regular, pelo y cejas 
negros, sin poderse apreciar el 
color de la piel en las demás fac
ciones, por el estado de descom
posición en que se hallaba.

El cadáver estaba vestido úni
camente con una camiseta inte
rior rayada y un chaleco de pa‘ 
na, cuyos colores no se han po
dido averiguar.

En su virtud se llama á cuan
tas personas puedan suministrar 
datos para la identificación del 
cadáver y á los parientes del in
terfecto al objeto de ofrecerles el 
procedimiento, debiendo compa
rezca ante este Juzgado en ter
mino de diez días.

Dáfio en Valladolid á catorce 
de Septiembre de mil novecien
tos tres.—José Pardo y Crespo' 
El Escribano, Licenciado Emil*® 
Frías,

Imprenta del Hospicio provincial
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